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¿romncTa ae LÍÓU ^ 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
•ste BOLETÍN, dispondrán que se 
5je tín ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del núriiero siguiente,. 

Los Secretarios cuidarán de con-
íervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Interveñcíón provincial 
(Palacio provincial): particulares>45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales v Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 2o al semestre. Edictos de-Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la lín'ea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debei. ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lás leyes, órdenes y ; anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ál Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

S U M A R I O 

Adra in i s t r ac ión Proviueial 
GrOBIERNÓ C I V I L 

Circular. 
Diputación provincial de León.— 

Anuncio. 
Junta provincial del Censo de pobla

ción. — Circular. 
Servicio Nacional del T r i g o . — 

•
Circular 

Jefatura Agronómica de León. — 
l Anuncio. 

Comisaría de Invest igación y vigi
lancia.—Licencias de caza. 

Entidades meno es 
Edictos de Juntas vecinales. 

Admin i s t r ac ión de Justicia 
fictos de Jüzgaaos. 
Anuncio particular. 

iioíisttaííóB jrorásial 
^ülerns tivil de la wmmrn de León 

. C I R C U L A R 
^tiuego a todos los señores Alcaldes 
Hie Ia Provincia, asistan personal-
de i ê  Próximo s á b a d o , a las once 
l0c ^ j anana , a una r e u n i ó n en el 
dar/- (-'ineir,a Azul , donde les 

"de , Instrucciones concretas acerca 
T a. lucha contra la especulac ión. 
ieon, 13 de Octubre de 194L 

El Gobernador civil 
Narciso Perales 

Comisaría General de Abasíecimieníos 
jTransparíes 

Delegación provincial de León 

JUNTA HA RIÑO -PAN A D ERA 
De interés para los Ayuntamientos so

bre suministro de harinas a econo
matos mineros y productores. 
Se ordena a todos los Sres. Alca l 

des que mientras no reciban instruc
ciones de esta Junta Harino-Panade
ra, seguirán suministrando el racio
namiento de pan como habitual-
mente se venía efectuando a obreros 
mineros pertenecientes a Economa
tos y a productores que en posesión 
de cart i l la de canje no hayan retira
do harina de F á b r i c a . 

Por Dios España y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 27 de Septiembre de 1941. 
"El Gobernador civil-Presidente 

Narciso Perales 

o o 

COMISARÍA DE RECURSOS.—7.a ZOMA 

CIRCULAR NUMERO 40 

Comercio de patatas 
Organizada en la provincia de León 

la Central de compras de patatas, 
a partir del l .0del p róx imo mes de 
Octubre, ú n i c a m e n t e p o d r á n efectuar 
adquis ic ión de dicho producto, los 
componentes de la mencionada Cen
tral, quienes just if icarán su calidad 

de talesv mediante la exhib ic ión 
del carnet correspondiente, que de
be rá llevar la fotografía del interesa
do, y el visto bueno de m i Autoridad. 

Toda t r ansac ión hecha al margen 
de lo dispuesto, será considerada co
mo ilegal y se traclucirá en responsa
bi l idad para el comprador y vende
dor, cualquiera que sea la calidad 
de las peosonas que intervengan en 
el asunto. 

Falencia, a 29 de Septiembre de 
t941.—El Comisario de Recursos, Be
nito Cid de la Llave. 

Biptaítón prorácial de l e É 

Necesitando esta Dipu tac ión ad
qu i r i r una camioneta, equiphda con^ 
gasógeno, con destino a la Sección 
de Vías y Obras provinciales p o d r á n 
presentarse ofertas en esta Dirección 
durante 20 días; a partir de la publ i 
cac ión 4e este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia especifi
cando en la instancia los siguientes 
extremos: Marca del vehículo . Poten
cia. N ú m e r o de cilindros. Carga má
xima. N ú m e r o de neumá t i cos y esta
do en que se encuentran. Estado ge
neral del vehículo . Marca del gasó
geno que tiene equipado. Precio de 
la camioneta incluido el gasógeno 
con su montaje. Tiempo de p r ü e b a s 
que se concede. 

León, 11 deCJctubre de 1941.-7E1 
Ingeniero Director, Federico K i r k -
patrick. 



Sección Provincial 
de Estadística de León 

Padrón de habitantes de 1940 

A los Alcaldes y Secretarios de Ayau-
tamiento 

La Dirección General de Estadís
tica ha dado su a p r o b a c i ó n a los 
Censos de Pob lac ión de 161 Ayunta
mientos de esta provincia, qiie^ son 
los que figuran en el BOLETÍN OFI
CIAL de 2 del corriente, propuestos 
por la Junta provincial del Censo, 
para su ap robac ión , en sesión cele
brada el día 29 de Septiembre. 

En su v i r tud , con arreglo a lo que 
establece el /art ículo 58 de las Ins
trucciones de 4 de Junio de 1940, las 
Secretar ías municipales deben con
c lu i r la re lac ión del P a d r ó n de ha
bitantes de 1940, cuyos datos han de 
ser coincidentes con lós del Censo 
de poblac ión , es décir , que serán 
idént icos en ambos documentos. 
Censo de pob lac ión y P a d r ó n de ha
bitantes, aunque es tableciéndose e n ¡ 
el P a d r ó n -la clasificación dé veci
nos y domiciliados, respecto a los 
residentes presentes y áusentes , en-
v i ándo lo a esta oficina de m i cargo. 
Plaza de San Isidro, 4, entresuelo, en 
el plazo de diez días , a c o m p a ñ a d o 
del cuaderno auxil iar y tres r e súme
nes n u m é r i c o s . 

Es de advertir que habiendo re
mi t ido algunos Ayuntamientos el 
P a d r ó n de habitantes a esta oficina* 
por haber simultaneado su éonfec-
c ión con los trabajos del Qenso de 
pob lac ión , dicho documento sé ad
mite por hallarse completo, o sea, 
por haberme sido entregado ade
m á s del P a d r ó n de habitantes, su 

-scuaderno auxiliar y los tres r e s ú m e 
nes n u m é r i c o s , debidamente reinte
grados. 

Los Ayuntamientos que se encuen
tran en estas circunstancias, son: 

Campo de la Lomba 
Campo de Vi l lavidel 
Castropodame 
Riello 
Santa María de O r d á s 
Víl lasélán > 
Además existen otros Ayuntamien

tos que no han remit ido parte de la 

que no puede procederse a su exa
men hasta que no lo verifiquen. 

Los que se encuentran en estas 
circunstancias son los que a conti
nuac ión se expresan, i nd i cándose 
los documentos que faltan o el rein
tegro que ha de satisfacerse. 

Antigua (La), falta reintegrar el 
P a d r ó n y ias tres hojas resúmenes , 
que asciende a 7. pesetas y 0,75, y el 
envío del cuaderno auxiliar. 

Benavides dé Orbigo, falta el Pa
d rón y cuaderno auxiliar, y el reinte
gro de las tres hojas - resúmenes , 0,75. 

Carrizo, falta reintegrar el pad rón 
y las tres hojas- resúmenes , 10,50 pe
setas y 0,75, y el envío del cuaderno 
auxiliar. 

Castrotierra, falta reintegrar el Pa
d r ó n y dos hojas- resúmenes , 1,75 
y 0,50, y el e n v í o / d e una tercera 
hoja-resumen. f . 

Cübi l las de Rueda, falla reintegrar 
el P a d r ó n y las hojas- resúmenes , 
7,25 y 0,75 pesetas. 

Chozas de Abajo, falta el cuader
no auxil iar . 

Ercina (La), falta reintegrar el Pa
d r ó n y ho jas - resúmenes , 10,75 y 0,75 
y envío del cuaderno auxiliar.'' 

Escobar de Caríipol. falta reinte
grar las ho jas - resúmenes , 0,75 pese
tas. 1 " 

Luyego, falta el cuaderno auxiliar 
y una hoja-resumen. 

Pedrosa del Rey, falta completar 
el reintegro d̂ el P a d r ó n , 2,50 pesetas. 

Peranzanes, falta reintegrar el Pa
d r ó n , 7,75 pesetas y el envío del cua
derno auxiliar y las tres hoias-resú-
menes. 

Quintana del Marco, falta el cua
derno auxil iar . 

Regueras dé Arr iba , falta reinte
grar el P a d r ó n y las tres hojas-resú
menes, 3,75 y 0,75 pesetas. 

Reyeroy falta re in tégrar el P a d r ó n 
y dos r e súmenes n u m é r i c o s , 2,50 y 
0,50 pesetas y el envío del cuaderno 
auxiliar y una hoja-resumen. 

San Emil iano, falta completar el 
reintegro del P a d r ó n y el envío de 
tres ho jas - resúmenes . 

Santa Colomba de Somoza, falta 
el P a d r ó n y el cuaderno auxiliar. 

Santa Marina del Rey, falta com-
i pletar reintegro dél P a d r ó n , 0,25 pe-
setask , 1 

Valderrey, falta reintegrar el Pa-
d o c u m e n t a c i ó n , o no han reintegra- d rón , 9,00 pesetas y el envío dél cua-
do ésta total o parcialmente, con derno auxiliar y las tres hojas-resú-
arreglo a la Ley del Timbre , por lo menes. 

Vallecillo, falta reintegrar el Pa. 
drón , 2,50 pesetas y el envío de tres 
h o j a s - r e s ú m e n e s . 

Vegamián , falta reintegrar el Pa, 
d rón y las tres hojas- resúmenes , 5,50 
y 0,75 pesetas y el envío del cuader
no auxiliar. 

V i l l amar t í n de Don Sancho, falta 
reintegrar el P a d r ó n , 2,75 pesetas y 
el envío de las tres hojas-resúmenes. 

•Villanueva de las Manzanas, falta 
el P a d r ó n y cuaderno auxi l iar y el 
reintegro de las hojas- resúmenes 
0,75 pesetas. 

Villasabariego, falta el cuaderno 
auxil iar . 

Estos Ayutamientos d e b e r á n re
mi t i rme la d o c u m e n t a c i ó n que falta 
debidamente reintegrada, o reinte
grar la que obra en m i poder, en el 
plazo {le diez días , siendo de adver
t i r que el cuaderno auxiliar no debe 
reintegrarse. 

Y, por ú l t imo , no barí remitido 
ninguna d o c u m e n t a c i ó n los siguien
tes: 

Acebedo 
Algadefe 
Al i ja de los Melones 
Armunia 1 
Astorga 
Balboa 
Barjas 
Barrios de Luna (Los) 
Bercianos del Real Camino 
Boca de H u é r g a n o 
Brazuelo 
Burgo Ranero (El) 
Burón 
Bustillo del P á r a m o . 
Cabanas Raras 
Cabreros del Río 
Cabrillanes 
Calzada del Coto 

^ Campazas 
Camponaraya 
Canalejas 
Carucedo 
Carrocera 
Castrillo de la Va ídue rna 
Castrillo de los Polvazares 
Cas t roca lbón 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Cea 
Cebrones del Río 
Cimanes de la Vega 
Cistierna, 
Congosto 
Corbillos de los Oteros 
Crémenes 
Cuadros 
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Cubillas de los Oteros i 
Destriana 
Fabero 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos de Camp os 
Gordaliza del Pino 
Gordoncillo 
Grádeles f 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros 1 
Hospital de Orbigo 
j ü e ñ a 

Izagre 
loara 
Joarilla de las Matas 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Luci l lo 
Magaz de Cepeda 
Mansilla Mayor 
Maraña 
Matade^n de los Oteros 
Matallana 
Matanza 
Molinaseca 
Murias de Paredes 
Noceda . 
Omañas (Las) 
Onzonilla 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna , 
Palacios del Sil 
Páramo del Sil 
Pobladura de Pelayo García 
Posada de Va ldeón 
Pozuelo del P á r a m o 
Prado de la Guzpeña 
Puebla de L i l l o 
Puente de Domingo FIórez , 
Quintana del Castillo 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Renedp de Valdetué jar 
Saberd ' , 
San Adrián del Valle 
San Esteban de Nogales 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros 
Santa Cristina Valmadrigal 
Santa María de la Isla 
Santa María del Monte de Cea 
^anta María del Párari iq 
Santas Martas 
^antovenia la Valdoncina 
Obrado 
^oto y Amio. 
i,rabadelo s 
lriichas 

Turcia 
Urdíales del P á r a m o 
Valdefresno 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdemora 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Va íde r rueda 
Val de San Lorenzo 
Valverde Enrique 
Valle de Finolledo 
Vec i l l a (La) 
Vega de Infanzones 
Vegaqueraada 
Vegas del Condado * 
Vi l lab l ino 
Villacé 
Villadangos del P á r a m o . 
Villafranca del Bierzo 
Villamandos 
V i l l a m a ñ á n 
Vi l lamej i l 
V i l l amol 
Vil lamorat iel de las Matas 
Villaobispo 
Villaornate 
Villaquejida 
Vil laqui lambre . 
Villarejo de Orbigo 

• Villares de Orbigo 
Vyllaturiel 
Villaverde de Arcayos 
VillázaJá 
Estos Ayuntamientos d e b e r á n en

viarme el P a d r ó n , cuaderno auxil iar 
y los tres r e súmenes n u m é r i c o s , de-
bidamente reintegrados, a r a z ó n 
de 0,25 pesetas por pliego, en el pla
zo de diez días . 

León, 1,3 de Octubre de 1941.-El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

- l i J i " " - - IIM i _ l UJll™lJL-!iLiJU_L_L! _ i_H •i_M.NtJ8Si 

Servicio Nacional del Trigo 
D E C R E T O 

Comprobado en visita de inspec
ción que en el molino maquilero 
propiedad de D. Pedro Mar t ínez 
Arias, sito en Ali ja de los Melones, 
infringe lo dispuesto sobre tenencia 
y mo l tu rac ión de grano pan i í i cab le , 
esta Jefatura Provincial , en v i r t u d 
de facultades delegadas por el I lus-
t r í s imo Sr. Delegado Nacional de 
este Servicio, ha acordado el cierre 
provisional de l referido molino, pa
sando el tanto de culpa al Sr. Fiscal 
Provincial de Tasas e i n c o á n d o s e al 
Sr. Mart ínez Arias el oportuno expe
diente. 

Lo que se hace públ ico en el BO
LETÍN OFICIAL y demás prensa de la 

provincia, p a r a general conoci
miento. 

León, 9 de Septiembre de 1941.— 
> Por el Jefe Provincial , Antonio Man-
jón . 

o 

' / o o 

Se pone en conociruiento de todos 
aquellos agricultores que deseen ad
qu i r i r semillas del Servicio Nacional 
del Trigo, que por esta Jefaitura Pro
vincia l , se abre un plazo de solicitu
des, las que serán atendidas por or
den riguroso de p resen tac ión y de 
acuerdo-con las disponibilidades de 
simientes. 

Las peticiones se h a r á n colectiva
mente por intermedio de los respec
tivos Ayuntamientos o C. N . S. loca 
les, confecc ionándose por los s eño" 
res Alcaldes o Delegados Locales de 
la C. N . S., relaciones por separado 
según que las solicitudes sean a 
cambio, p r é s t amo o pago al contado 

E n dichas relaciones se f igura rá ; 
nombre y apellidos del pe l i c iónar io . 
residencia, superficie que tiene pre
parada para la siembra, cantidad en 
kilos y variedad que prefiere y nú 
mero de la dec la rac ión jurada mo
delo C-l del presente Ejercicio ag r í 
cola. 

En el caso de que sea el primer 
a ñ o que a lgún solicitante tenga pre
parado terreno para siembra, certif i
ca r á este extremo el Sr. Alcalde o 
Delegado Local de las C. N . S. 

León , 30 de Septiembre de 1941.— 
E l Jefe Provincial , R. Alvarez. 

o 
o o 

E n cumplimiento de ó rdenes reci
bidas del l i m o . Sr. Delegado Nacio
nal de esté Servicip, y en nombre del 
mismo, esta Jefatura ha decretado el 
cierre temporal de todos los m o l i 
nos maquileros existentes en el 
Ayuntamiento de Villasabariego, 
quedando a u t o m á t i c a m e n t e anula
das todas las cartillas de maquila 
autorizadas en dicho. Ayuntamien
to por esta Jefatura y háb i l i t ada s co
mo cartillas de fábrica. Pudiendo los 
interesados proveerse de las cantida
des de harina, cuyo equivalente en 
trigo a ú n les q u e d a r á por molturar , 
en la forma que se dio a conocer por 
circulares de fecha 18 de Diciembre 
de 1940 y 9 y 22 del pasado mes de 
Jul io del corriente año (BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia n ú m e r o s 285, 
152 y 166 respectivamente). 

Lo que se hace públ ico para gene^ 



ral conocimiento de cuantos efec
tuaban molturaciones de cereales de 
pienso y panificables en los molinos 
a que afecta esta orden, pudiendo 
los interesados efectuar la mbltura-
ción de los de pienso en los molinos 
colindantes, siempre de acuerdo con 
las disposiciones-vigentes en la ma- | 
teria. [ 

León 13 de Octubre de 1941 . -E l i 
Jefe Provincial , R. Alvarez. 

leiatora Aéronámiia de Leói 
Regiilación e inspección de patata 

para siembra 
Con arreglo a lo dispuesto por la 

Orden MTinisterial de 24 de Agosto de 
1939 e instrucciones dictadas por la 
Dirección general de Agricultnra, se 
hacen púb l i ca s las siguientes nor
mas para la provis ión de patata para 
siembra que queda intervenida y 
sujeta a la regulac ión e Inspecc ión 
técn ica de esta Jefatura que expedi rá 

' las guías oficiales de c i rcu lac ión 
para dicha patata por de legac ión de 
la Cqmisaria General de Abasteci
mientos y Transportes. 

Zonas. —Solamente podrá salir pa
tata para siembra de las siguientes, 
según ha dispuesto la Di recc ión ge
neral de Agricultura: 

A. —Zona de la Cepeda. Munic i 
pios de Quintana del Castillo, V i l l a -
gatón, Villaraejj l y M^gaz de Cepeda. 

B. —Zona de las O m a ñ a s . Mun ic i 
pios de Murias* de Paredes, Vega-
rienza y Valdesamario. Y en 2.a ca
tegoría: Riello, Campo de la Lomba 
y Las O m a ñ a s . 

C—Zona del Luna, Municipios de 
San Emil iano y Carrocera. Y en 2.a 
categoría L á n c a r a de Luna y Los 
Barrios de Luna, 

D. —Zona del Sil . Municipios de 
Palacios del Sil y P á r a m o del Sil. 

E. —Zona de Valcarce. Munic ip io 
de Vega de Valcarce. 

F. ̂ Z o h a del Eria, Municipios de 
Truchas y Castrocontrigo. 
, G. —Zona del P á r a m o . Santa Mar ía 
del P á r a m o , Urdíales del P á r a m o y 
Bustillo del P á r a m o . 

Productores autorizados.— L o s 
agricultores que figuren en las rela
ciones oficiales comunicadas por las 
Alcaldías o Delegaciones Sindicales 
a esla Jefatura, serán los ún icos que 
p o d r á n conseguir para su patata la 
calificación de «autor izada para la 

s iembra» después de aceptada por la 
inspecc ión ag ronómica . 

Variedades. —No se au to r i za rá pa
tata para siembra que no pertenezca 
a alguna de las siguientes varieda
des: 

Encarnada, blanca de la torta (o 
riojana), blanca c o m ú n , blanca cua
rentena (holandesa o de Foz), de 
mor r i l lo (y francesa), amaril la, mer-
kur de primera, Ergold de primera, 
Mittelfruer de primera, flava de p r i 
mera, alemana ordinaria alargada, 
alemana ordinaria redonda. 

Carac te r í s t icas de las expedicio
nes.—La patata no p o d r á ser menor 
de treinta gramos n i mayor de ciento 
cincuenta gramos en general. Ten
d r á n que estar l impias y no presen
tar manifestaciones de d a ñ o s o en
fermedades: 

Todas las partidas han de ser ins
peccionadas en los almacenes ofi
cialmente admitidos al efecto y no 
p o d r á n circular fuera de las zonas 
citadas sin estar bien envasadas, pre
cintadas por el Servicio Agronómico 
y a c o m p a ñ a d a s de, la guía oficial 
que ex tenderá esta Jefatura por dele
gación de la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes. 

Precios.—Esta c a m p a ñ a se cobra
r á n por el agricultor en los Munic i 
pios de primera ca tegor ía con sobre
precio de ve in t idós cén t imos el k i lo
gramo de las variedades riacionales 
y de las alemanas ordinarias, de diez 
y ocho cén t imos para el agricultor 
de los municipios de segunda cate
goría en dichas variedades y de otros 
diez cén t imos ei^ ki logramo de las 
variedades alemanas de p r imerá ge
nerac ión , todos sobre el seña lado 
por la Comisar ía de Recursos a la 
patata de consumo. En este precio 
no se comprende el saquer ío . 

Los almacenistas pueden cobrar 
un margen m á x i m o de cén t imos 
por kilogramo- sobre vagón origen. 

Almacenistas compradores.—Han 
de inscribirse en esta Jefatura Agro--
n ó m i c a mediante pet ic ión reintegra
da, según modelo oficial. En los lo
cales autorizados no p o d r á Operarse 
con patata de copsumo, salvo la que 
se deseche al seleccionar e inspec
cionar la de siembra y tendrá que 
estar muy visiblemente expuesto el 
cartel sellado y firmado de que los 
proveerá este Servicio. 

Almacenistas \endedores, — Han 
' de inscribirse en esta Jefatura Agro-
I „ I • 

nómica mediante pet ic ión reintegra
da, según modelo oficial y cumplir 
los requisitos de que se les informará 
por el Servicio Agronómico . 

Cultivadores Compradoras.—Han 
de proveerse de certificado munici 
pal o sindical en que se justifique la 
cantidad de tierra preparada y la de 
patata necesaria para su siembra, 
dejando dicho certificado al vende
dor en u n i ó n del compromiso de 
plantarla, advirtiendo que se practi
c a r á n inspecciones para someter los 
infractorés a la Fiscal ía de Tasas. 
Solamente p o d r á n comprar a alma
cenistas vendedores autorizados. 

León, 9 de Octubre de 1941. —El 
Ingeniero Jefe, Uzquiza, 

Comisaría le InvestigadíjQ ? Vigilanda 
Relación de licencias de caza expe

didas por el Gobierno c iv i l de esta 
provincia durante el mes de Agos
to de 1941. 

(Continuación) 

C á n d i d a Rodríguez Fernandez 
San Feliciano. 

Benito Cañas Castro, Castrillo de 
la Ribera* 

Santiago González Oblanca, Vil la-
balter. ' / ^ 

Nicolás Andrés Martínez , Piedralba 
Crescencio Arias González, León, 
Fél ix-Carlos López Mar t ínez , As-

torga. .. . 
Gerardo Bravo Molleda, Grajalejo, 
Emil iano Cabrera Alonso, Calza-

di l la . 
Crescendo Chamorro Ordás , Be-

namariel. 
Luis Diez García, León 
Francisco Diez González, Idem. 
Antonio Encina Martínez, Vil la-

moratiel . 
Celedonio García García , Vega de 

Infanzones. 
Armando González Orejas, León. 
Rufino Guerrero Prieto, Astorga. 
Eugenio Lozano García La Pola de 

Gordon. 
Francisco M u n d a ñ a de la Fuente, 

León, 
Gaspar Merino Redondo, Valencia 

de Don Juan. 
Miguel Pérez Toral , Banuneias, 
Julio Pozuelo Barrios, Santa Lucia 

de G o r d ó n . , 
Estanislao R o m á n Andrés Tora 

de los Guzraanes. 
José Rabanal Alvarez, Canales. 

file:///endedores


^ J o s é T o m é Velasco, León. 
Juvena! Baeza Uria, Idem; 
Pedro Bardal Alvarez, IdetnV 
Julio Lúengo Diez -Benabides. 
Florencio Martinez Sanchéz, León. 

. Severiano Luengo Fierro, Santa 
Golomba de Somoza. 

Laurencio Ruiz González, Vegasdel 
Condado. \ 

Pr imi t ivo Blanco, Vega Vi l la r roañe 
Inocencio Blanco Vega, Idetm 
José de Paz Pérez, La iBañeza, 
Manuel González González, Idem. 
Alvaro Llamas Conceio,-Idera; 
Pedro Zapatero S imón, Idem. 
Ensebio Arango Maroto, Idem. 
Pedro F e r n á n d e z González, León . 
Abi l io Bragado Medina, Idem. 
Eulogio Alvarez Nuñez , Idem. 
Félix Moy González Idem. 
Benito Alonso González, Castrillo 

de la Ribera. 
Agustín T o m é Copete, Sahagún . 
Pedro Rodríguez Alvarez, Quinta-

nilla del Monte, 
Manuel Rivera Merayo/Bembibre. 
Alvaro Tejerina Pérez# León. 
Manuel Luna González, Capabelos 
Vicente López Vázquez Idem. 

Marcial Junquera Ruiz Valendia 
de Don Juan. 

Benjamín Sastre Tejedor Villares 
deOrbigo. 

Felipe Mañanes Sierra, Valderas. 
Francisco Delgado Blanco, León . 
Ramón Sastre Lavandera, Idem. 
Natalio Gómez Fe rnández , Otero 

de las Dueñas . 
Esteban Muñoz Suárez, León. 
Antonio Gutiérrez Rodríguez, Idem 
Manuel Fe rnándezGut í é r r ez , Idem 
Pascual Cárdete Lujanr Idem. 
José Botas Blanco, Astorga. 
Esteban Pedro Pérez Sánchez, León 
Agustín Diez Diez,Idem. 
Antonio de la Fuente González, 

Castrillo de los PolVazares. 
Arsenío Gutiérrez García, León. 
José Gascón Villada Idem. 
Cesar Llamas Castaño Idem. 
Andrés Sastre Tejedor Idem. 
Luis Cantero Orejas Idem. 

^ Lázaro Castro Gallego Villaquejí-

Benito Castro Robles Ví l lanueva 
del Condado. 

José Pranco F e r n á n d e z Santiago-
billas. • 
s Laureano Ferreras F e r n á n d e z 
^ C i p r i a n o del Condado. 
Unrado Ferreras López, Villá-

^ v a del Condado. 

Eusebio F e r n á n d e z Tejerina, de 
Tejerina.. * 

Casimiro Farto Cartujo, León. 
Venancio Fuertes Alonso, Arca-

hueja. 
Fél ix Fernandez C o r d ó n , F e r r a l de 

Bernesga. x 
Elíseo Fernandez Garc ía ,Corra l de 

los iVrrimados. 
Urbano González San tos ,Sahagún . 
Gregorio González Robla, Vil lapo-

dambre. 
Indalecio Gorgojo Huerga, León. 
Antonio Gutiérrez Suárez, Garaño . 
Victoriano Gonzá lez , Redondo 

León. 
Enrique García Ordas, Idem. . 

• Alfredo J iménez J i m é n e z , Des-
triana. 

Andrés Lorenzana Suárez ,La Mag
dalena. 

Francisco López Alba, Lugán . 
E m i l i o Orejas Orejas, León. 
Antonio{Menéndez Ramos, Idem. 
Cefer inoMéndez Fernandez Vi l l a -

obispo. 
Esteban Llamazares García , Mansi-

lla de las Muías. 
Nicolás O r d á s de la Puente,Puente 

Castro. 
Santiago Otero Franco, Mudas de 

Rechíva ldo . 
Eladio Palanca Barriales, Ví l l amo-

ros. 
Manuel Reñones Celada, Santiago-

millas. 
Gerardo del Riego León, Veguelli-

na de Fondo. 
Gregorio Robles Espinosa, Leóa . 
T o m á s Rodríguez Alonso, Mil laró. 
Eugenio Robles Viejo, León: 
Juan V i l l a r m i n Rodr íguez , Idem. 
Antonio de Paz del Río, Idem. 

-Fernando Yusa'Cellino, Armunia . 
Florencio Alonso Fernandez Ten

dal. 
David Alonso Alba res. La Granja 

de San Vicente. 
Eut imio García Sánchez , Hospital 

de Orbigo. 
Francisco Alonso Tascón , La Gran

ja de Sán Vicente. 
Valent ín García Alvarez,Palazuelo 

deEslonza. 
Andrés Gutiérrez Prieto, Rabanal 

I de Fenar. 
! Evaristo Valle AlVarez, de Vega I n 
fanzones. 

' Gabriel F e r n á n d e z Merino, Alga-
defe. 

Prudencio Bermejo SanzjGallegui-
líos. 

Antonio Ruiz Nieto, León. 
AngeTAlvarez Rodríguez, Canales. 
Daniel Vidal Somoza, León. 
Justiniano de la Vega Olmo, Villí-

guer. 
Evaristo Vidales Pérez, Valdespi-

nos de Somoza. 
Jesús Gallego Navares, El Burgo 

Raneros. 
Hi lar io T r á p o t e Borral , Ví l lanueva 

del Carnero. 
Isidoro Geij» Rodríguez, San Justo 

de la Vega. 
Marcos de Lera Alvarez, Posada de 

la Valduerna. 
Anastasio Miguel López, Pola de 

C o r d ó n . • , 
Antonio Merino Sánchez , Valencia 

de Don Juan. 
Salvador Pellitero Pellitero, Ba-

nuricias, 
F io r ián Manzano Manzano, San 

Millán. 
Antonio Pérez Merino, Riello. 
Pedro Pérez Quintano, Valencia de 

D o n j u á n . 
Mariuel Rey Balbuena é a n u n c i a s . 
Benigno Snárez Blando Vega 

los Caballeros. 
José Suárez Gutiérrez Pajares de 

los Oteros. 
Manuel Santos Nogal Benamariel. 
Emi l io nantos Nogal Idení . 
Jesús Teruelo Cantero Nogarejas. 
Vicente Calvo Alonso, Valdespino 

Vaca. 
Jesús Blanco Domínguez , Voces. 
Cesáreo Huergá Rodríguez, V i l l a -

mandos. 
Cesáreo González Rojo, E í Burgo 

Ranero. . • 
Anastasio González Colino, Vegue-

l l ina de Orbigo. 
Lucas González Colino, ídem. 
Marcelino González García, Cua

dros. . -
Ismael f idalgo Aller, Banuncias. 
Gerardo Flórez Robles, Robledo 

de Tor io . 
Bonifacio Fernandez Alvarez Va

lencia de Don Juan 
Mariano Cadenas Cadenas, Villa-* 

queiida. 
Adolfo Caballero Garcí , El Burgo 

Ranero. 
Manuel Barrios Fernandez , Gigo-

sos. 
Juan Alonso García , Astorga. 
Manuel Ordóñez Cachafeiro, San

ta Luc ía . 
(Se cont inuará) 



Entidades menores 
Junta vecinal de Cea 

La Juti/ta vecinal de Cea cede a la 
del pueblo ele Valdavida el monte 
denominado Picón de Torreso, cata
logado con el nfemero 370 en la sec
ción de Montes del Ministerio de 
Hacienda. La Junta vecinal de Val 
davida cede, en permuta de la ce-
sión anterior, a la de Cea, la exten
sión de ciento setenta y siete hectá
reas de terreno del de su propiedad, 
en la parte contigua al l ímite Sur del 
Monte de Rio-Camba, al objeto de 
ser agregado a éste para, que consti
tuya un todo continuo con la exten
sión del indicado Rio-Camba. Los 
terrenos cedidos en permuta son de 
la propiedad del pueblo de Váida 
vida desde tiempo inmemoria l . 

Lo que se hace púb l i co en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, para 
que en el plazo de quince días se 
puedan formular las reclamaciones 
ante esta Junta vecinal de los que se 
crean perjudicados. Pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

t e a , a 7 de Octubre de 1941—El 
Presidente, Salustiano Bueno. 

Junta vecinal de Vitela 
Cói i feccionado el repartimiento 

general de utilidades de esta Junta 
vecinal, para el eiercicio de 1941, 
se anuncia su exposición al pú ̂  
blico en casa del que suscHbe, 
por espacio de quince días, en cuyo 
plazo, y durante los tres días siguien
tes, p o d r á n formularse cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, y a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida just if i 
cación, así como debidamente rein
tegradas, sin cuyos requisitos, y pasa
do que sea dicho plazo., no serán ad
mitidas. 

Vilela, 7 de Octubre de "1941.-E1 
^ Presidente, Manuel ,Vázquez. 

luzgado Insírucíor provincial de Res 
Donsabllidades Políticas de León 

A N U N C I O 
El T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Valladolid, 
aco rdó la incoac ión de expediente 

de Responsabilidades. Pol í t icas con
tra los individuos que luego'se rela
c ionarán , cuyo expediente lo t rami
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión V I I , n ú m e r o 4, 
de esta plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Enrique Rodríguez Murías , veci
no de Orallo (León) . 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Primera instan
cia o municipal del domici l io , del 
declarante, los cuales r emi t i r án a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día que las reciban, y 

Segundo: Que ni* el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, Reten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto én los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Legn, 8 de Octubre 1941.—El Juez, 
Alberto Mart ín . 

Juzgado de primera instancia de 
Murías de Paredes^ 

Don F e r m í n Arienza García , Juez 
municipal de Murías de Paredes y 
en funciones de primera instancia 
por vacante de la misma y su par
tido. 
Hago saber: Que los autos a que 

luego se hace menc ión , se dictó la 
siguiente resolución, (^uyo encabeza 
miento y parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

((Sentencia.—-En la ciudad de León 
para Murías de Paredes, á veintiséis 
de Septiembre de m i l novecientos 
cuarenta y uno. Vistos por el señor 
don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de primera instancia de esta 
capital y con ju r i sd icc ión prorroga
da para el de Mur ías de Paredes, los 
precedentes autos declarativos de 
ju ic io de menor cuan t í a interpues
tos por el Procurador D. Antonio 
F e r n á n d e z Jolis, en nombre y re
presentac ión de la Sociedad Mercan
t i l «Almacenes Francisco Rojo Cor
tés, S. L.». domiciliada en Oviedo, y 

defendida por el Letrado D. Guzmán 
Escudero Fe rnández , contra los he
rederos, administradores o albaceas 
por cualquier concepto interesados 
o encargados de lá herencia del fina
do D. José Benéitez Diez, mayor de 
edad, industrial y vecino de Villase-
ca de Laceana, los que no se perso
naron en autos y estuvieron en re-
belclía, en r ec l amac ión de cantidad. 

]FallA: Que, eslimando la demanda 
formulada por la Sociedad Mercan
t i l «Almacenes Francisco. Rojo Cor
tés, S. L.», domiciliada, en Oviedo, 
debo condenar y condeno a los de
mandados, o sea a los herederos, ad
ministradores o albaceas, o por cual
quier concepto interesados o encar
gados de la herencia del finado don 
José Benéitez Diez, mayor de edad, 
industrial y vecino de Villaseca de 
Laceana, a que hagan efectiva a la 
Entidad actora, la suma de m i l cua
trocientas noventa y siete pesetas con 
setenta y cinco cént imos , que el se-
Benéitez adeuda a la Sociedad recla
mante, importe de los géneros que 
le sumin i s t ró paya su Comercio es
tablecido en el pueblo de su ve
cindad, así como al in terés legal 
de dicha cantidad, desde el día 
en que fueron emplazados hasta su 
definitivo pago, m á s a las costas cau
sadas en esos autos y a las que suce
sivamente se originen. Dada la re
beldía de los demandados, notifí-
queseles esta reso luc ión ^ n la forma 
legal correspondiente, por medio de 
edictos que se fijarán en el tab lón de 
anuncios del Juzgado y se publica
rán eh el BOLETÍN OFICIAL de esta 
piovincia . " , . 

Así j ) O f esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando,1 lo pronuncio, 
mando y firmo. —Gonzalo Fernán
dez Valladares. 

Pub l i cac ión .—La precedente sen
tencia fué publicada en el día tres 
de Octubre de m i l novecientos cua
renta y uno, ha l l ándose , celebrando 
audiencia púb l i ca eí Sr. Juez de Pri
mera Instancia en funciones D^ Fer
mín Arienza García , de lo que doy 

-fe. - R o m á n Rodríguez. - Rubricado.» 
Y-para que sirva de notificación a. 

los demandados én rebeldía y su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, firmo el presente 
en Murías de Paredes, a tres de Oc
tubre de m i l novecientos cuarenta y 
u n o . — F e r m í n Arienza .—Román Ro-
drígUeZ' N ú m . 435.-66,00 ptas, 



Don F e r m í n Arienza García, Juez 
municipal de Murías de Paredes, 
en funciones de primera instancia 
de la misma y su partido por va
cante. > 

' Hago saber: Que los autos a que 
luego se hace m e n c i ó n , se d ic tó la 
siguiente resolución, cuyo encabeza- \ 
miento y parte dispositiva es del te-
ñor li teral siguiente: 

«Sentencia .—En León para Mur ías ' 
de Paredes, a veintiséis de Séptiem-1 
bre de m i l novecientos cuarenta y 
uno. Vistos por el Sr. D, Gonzalo 
Fe rnández Valladares, Juez de pr i 
mera instancia de la ciudad de León 
y con ju r i sd i cc ión prorrogada para 
el partido de Mur ías de Paredes, los 
precedentes autos de ju ic io declara
tivo de menor cuan t í a interpuestos 
por el Procurador D. Antonio Fer
nández Jol ís , en nombre y. represen
tación de D, Angel Arce Gómez, ma
yor de edad, industr ial y vecino de 
León, contra los herederos, adminis
tradores o albaceas testamentarios 
de la herencia de D. José Benéítez 
Diez, mkyor de edad, soltero, indus
trial y vecino de Víllaseca de Lacea-
na, el cual estuvo en rebeldía , en re
c lamación de cantidad. 

Fallo: Que, estimando la demanda 
formulada por D. Angel Arce Gó
mez, mayor de edad, industr ial y 
vecino de León, debo condenar y 
condeno a los demandados herede
ros, administradores o albaceas tes
tamentarios de la herencia yacente 
de D. José Benéítez Diez, mayor de 
edad y vecino de Víllaseca,. a que 
hagan efectiva al actor la suma de 
seis m i l novec íen t r s cuarenta pese
tas, que el Sr. Benéítez adeuda al 
primero, importe de los géneros que 
le sumin i s t ró para su comercio, es
tablecido en dicha localidad, así 
como al interés legal de esa suma 
desde el día en que fueron emplaza
dos hasta su definitivo pago, m á s a 
las costas causadas en estos autos y 
a las que se originen en lo sucesivp. 
^ada la rebeldía de los demanda
dos, notifíqueseles esta resolución en 
la forma legal correspondiente, por 
^ e d i ó de edictos que se fijen en el 

. ^ h l ó n de edictos del Juzgado y se 
Publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

^sí por esta mí sentencia, deí ini-
lvamente juzgando, lo pronuncio, 
Jando y firmo.-Gonzalo F e r n á n -
^ Vauadares< 

Publicación.—-La precedente sen
tencia fué publicada en legal forma 
el día 3 de Octubre de mi l novecien
tos cuarenta y uno, ha l l áñdose cele 
brando audiencia públ ica el Sr. Juez 
de primera instancia en funciones 
por vacante D. F e r m í n Arienza Gar 
cía, de lo que doy fe.—Román Ro
dríguez Sánchez .—Rubr icado.» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a los demandados en rebel
día, y su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, firmo el, 
presente en Mur ías de Paredes, a 
tres de Octubre de m i l novecientos 
cuarenta y uno. —Fermín Arienza.— 
R o m á n Rodr íguez . . 

N ú m . 434.—59,25 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
/ de Valencia Don Juan 

Don José González Palacios, acci
dental Juez de primera instancia 
de Valencia de Don Juan y su par
tido. 
Hago saber: Que en el expediente 

que se sigue en este Juzgado para 
hacer efectiva la multa de diez m i l 
pesetas, impuesta por el Sr. Fiscal 
Provincial de Tasas de León, al ve
cino de P á l a n q u í n o s Faustino Blan
co Castillo, en expediente n ú m e r o 
190, he acordado sacar a púb l i ca y 
tercera subasta por t é rmino de ocho 
días y sin sujeción a tipo, los siguien
tes bienes embargados como de la 
propiedad del expedientado: 

Primer lote 

Once hormas de madera para cal
zado de diferentes n ú m e r o s : Una 
clavera de hierro con banquil lo . Una 
mesa de zapatero y sillete de paja. 
Un mart i l lo y unas tenazás propias 
de zapatero. Como un k i lo de puntas 
tachuelas, medio ovi l lo de c á ñ a m o 
para hacer cuchillos. Tres cuchillas 
de cortar suela, dos en bueri uso y 
una inservible y un cacharro con 
ungüen to . Tasado todo el lote en 
cincuenta y seis pesetas y cincuenta 
cént imos . 

Segundo lote 
Un mostrador de madera de pino, 

bastante usado, mide dos metros de 
largo por uno de alto. Una es tanter ía 
de listones en tres p a ñ o s de tablas 
de cajones, mide dos metros de alto 
por dos y medio de largo, adosado a 
la pared. Una zafra de l a tón de una 
medida aproximada de cuarenta l i 
tros para aceite, con cinco medidas 
del mismo metal de diez gramos a 

un l i t ro . Una balanza de hierro con 
platillos de metal dorado y seis pie
zas de hierro de cincuenta gramos á 
dos kilos, todo ello bastante usado. 
Tasado todo el lote en sesenta y 
nueve pesetas con cincuenta cént i 
mos. 

Tercer lote 

Una lata de escabeche de chicha
rro, cerrada, de 5 kilos y otra que 
contiene unos 2 kilos del mismo es
cabeche. Un saco qué contiene como 
unos cuatro kilos de pimiento p i 
cante. Dos pares de alpargatas de las 
llamadas dé pelotari. Tasado todo 
el lote en sesenta pesetas. 

Lo que se hace púb l i co a fin de 
que las personáis que deseen tomar 
parte en la subasta comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
donde t end rá lugar el remate el d ía 
31 de los corrientes a las once de la 
m a ñ a n a ; adv i r t i éndose que para to
mar parte en la subasta d e b e r á n los 
licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto a lo menos el 
10 por 100 del valor de los bienes 
que se subastan; que se a d m i t i r á n 
posturas sin sujeción a tipo y que el 
depositario de los efectos embarga
dos y que se subastan es D. Demetrio 
González del Amo, vecino de P á l a n 
qu ínos , donde p o d r á n ser examina
dos. 

Valencia Don Juan, 8 de Octubre 
de 1941.—José González.—El Secre
tario, José Santiago. 

Don José González Palacios y Saenz 
de Miera, Juez de 1.a instancia 
accidental de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen diligencias para hacer efec
tiva por la .vía de apremio la mul ta 
de 1.500 p e s e t a s í m p u e s t a p o r el s eño r 
Fiscal provincial de Tasas de la pro
vincia de León, el vecino de P á l a n 
qu ínos José Urueña Rodr íguez en 
expediente n ú m e r o 783; y en a q u é 
llas he acordado sacar a públ ica y 
primera subasta por (término de 
ocho días y precio (Je tasac ión , los 
siguientes bienes muebles embarga
dos como de la propiedad del expe
diente, formando todos ellos un solo 
iqte: 

U na mesá de madera de chopo, 
adosada a la pared, sin patas. 

V 
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Dos escurridores. 
Un balde de porcelana blanco, 

muy usado. 
Dos calderos de zinc, muy usados. 
Un c á n t a r o de barro. 
Un hervidor, de porcelana blanca. 
Dos cafeteras de porcelana blanca, 

usadas. i 
Tres potas de porcelana encar

nada. > 
Tres largueros de piedra, para 

servir comidas. 
Una sopera de piedra. 
Cuatro largueros de porcelanapara 

guisar. . . % 
Doce platos de piedra planos. 
Onq,e platos de piedra soperos, 

muy usados. 
Catorce platos de piedra, para 

postre. 
Dos porcelanas para guisar, muy 

usados. 
Dos bacetas de porcelona. 
Diez tazones p i e d r a , para el 

desayuno. 
Doce tazas piedra para café, ord i 

narias. . 
Una espumadera porcelana. 
Dos pasadores para e l café, de tela 

metá l i ca . 
Dos mangas de color café, de tela. 
Dos pucheros de barro. 
Ocho vasos de cristal para agua. 
Catorce vosos para vino. 
Diez copas de vermout. 
Doce copas para licor. 
Tres sartenes de hierro. 
Un mazo para carne. • 
Un convoy de cristal para ensa

lada. 
Una bandeja de cristal pá r a man

tequil la. 
Una bandeja de la tón. 
Tres cazuelas porcelana para gui

sar. 
Una azucarera de cristal rota. 
Un estuche para guardar café de 

la tón . 
Un mol in i l lo para café, de hierro» 
Diez cucharas de hierro para sopa. 
Diez y ocho cubiertos. 
Once cuchillos de hierro. 
Diez cucharillas para el café . 
Dos cucharones para servir comi

das. 
Un frutero de hojadelata. 
Dos mesas de m á r m o l deteriora

das. 
Dos mesas de madera de chopo. 
Cuatro veladores de piedra blanca, 

deteriorados. 
Cuatro bancos de madera de chopo. 

Dos perchas de rejilla, de madera 
de chopo. 

Diez sillas. 
Un mesa de comedor, de madera 

de pino. 
Dos sillas de mimbre. 
Dos sofás de mimbre . 
Una barra dorada y cortina. 
Un aparato de luz, de cristal. 
Un mostrador, de madera de pino. 
Una es tanter ía de madera. 
Una m á q u i n a de madera para cor

tar fiambres. 
Tres jarras de porcelana blanca, 

de diferentes t a m a ñ o s . 
Cuatro jarras de barro. 
Una mosquera de madera. 
Un gar rafón de medio c á n t a r o , 

deteriorado. 
Cuatro garrafones de un cán ta ro . 
Dos pipas de madera de dos cán

taros. 
Cuatro canias completas, con ro

pas muy usabas. 
Un armario ropero de madera. 
Una cómoda , de madera de pino, 

con cuatro cajones. 
Una mesita de noche, de madera 

de chopo. 
Tres cuadros de comedor. 
Un espejo t a m a ñ o regular, en buen 

uso. 
Cuatro sillas de madera. 
Ochenta y ochb botellas vacías. 
Un armario de dos cuerpos, de 

cocina. 
Cinco camas de madera de pino, 

una sin co l chón . 
Dos lavabos completos. 
Tres mesillas, madera de pino. 
Cuatro sillones mimbre. 
Cuatro bancos madera de chopo. 
Un piano de manubrio, inservible. 
Una espetera de madera, con doce 

ganchos. . 
Una mesa, de madera de pino. 
Una camilla redonda. 
Una mesa de madera, de comedor. 
Una mesa escritorio: 
Un armario rinconera, con cristal. 
Tasado todo el lote en 1 . 1 8 5 , 8 5 pe

setas. 
Lo que se hace púb l ico para que 

las personas que deseen tomar parte 
en la subasta comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día 2 8 de los corrientes, a las once 
de la m a ñ a n a en que t e n d r á lugar el 
remate, ad v i r t iéndose q u e para 
tomar parte en la subasta deberán , 
los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o estable
cimiento públ ico destinado al efecto 
a lo menos el 1 0 por 1 0 0 del valor de 
los bienes que se subastan; que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de 
los bienes según la tasac ión; que el 
remate p o d r á hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero y que los bienes 

reseñados se hal lan depositados en 
el vecino de Palanquinos, D. Castor 
Rodr íguez González, donde p o d r á n 
ser examinados. 

Valencia de Don Juan, 6 de Octul 
bre de 1 9 4 1 . — J o s é González.—El Se
cretario, José Santiago. 

Anuncios particulares 
Admínislracitn Principal fie Correos 

fie Isún 
CONCURSO DE LOCALES 

Por orden de lá Dirección General 
de Correos, se convoca a concurso 
para dotar a la Estafeta de Astorga 
de local adecuado, con hab i tac ión 
para el Jefe de la misma, por tiempo 
de cinco años , que p o d r á n prorro
garse por la táci ta de uno en uno y 
sin que el precio m á x i m o del alqui
ler exceda de 2 . 4 9 1 , 9 0 pesetas anua
les. Las proposiciones se presen ta rán 
durante los treinta d ías siguientes al 
de la pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a las horas de servicio, en la 
referidla oficina de Correos, y el últi
mo d ía hasta las cinco de la tarde, 
pudiendo antes enterarse en la oñci^ 
ná de Astorga o en la Administra
c ión Principal , quien lo desee, de 
las bases del concurso. 

León, 1 1 de Octubre de 1 9 4 1 . — E l 
Administrador Principal , M. Antón. 

N ú m . 4 3 0 . — 1 8 , 7 5 ptas. 

Comaofiancia Rural núm 110 fie la 
Guardia civil fie León 

S i e n d o necesario contratar el 
arriendo de un edificio para acuar
telamiento de la Guardia Civi l del 
puesto de Valverde Enrique, de esta/ 
provincia, sê  invita a? los propieta
rios o administradores de fincas ur
banas enclavadas en dicha pobla
ción o en los pueblos de !a demar
cac ión del aludido Puesto, a que. 
presten sus proposiciones, extendi
das en papel del t imbre respectivo, 
a las diez y nueve horas del día 2 7 
del mes actual, ante el* instructor 
del expedienté , que sé ha l l a rá cons
t i tuido en la Casa-cuartel del citado 
Puesto de Valverde, donde se halla 
de manifiesto el pliego-de condicio
nes que fia de reunir el edificio que 
sS solicita. Las proposiciones debe' 
rán consignar el nombre y vecindad 
del propanente, su condic ión ae 
propietario o representante, calle y 
n ú m e r o donde radica el edificio que 
se ofrece, alquiler que fija y la ma
nifestación de que se compromete * 
cumpl i r las condiciones cpnsignaaa^ 
en dicho pliego. - .. c- i 

León, 1 0 de Octubre de 1 9 4 1 . - ^ 
Teniente Instructor, Francisco n 
rrero Santiago.-V.0 B.0: El pnmer 
Jefe, (ilegible). , .aK K 8 N ú m . 4 3 1 . - 2 4 , 7 5 ptas. 


